
‘‘Es bueno tener un
sistema de admisión
escolar que agregue
rendimiento académico,
entre otros factores. Sin
embargo, lo definitivo es
quitar las amarras para
crear más y mejores colegios
de calidad”.
................................................................

JOSÉ GARCÍA RUMINOT
PRESIDENTE DEL SENADO (RN)

‘‘Mientras no se haya
dictado la ley que
modifique el SAE, el
Ministerio de Educación,
a través de un decreto
supremo, deberá regular
el procedimiento
alternativo de admisión”.
................................................................

NICOLÁS CATALDO
MINISTRO DE EDUCACIÓN (PC)

Vuelve la selección. Ese sería el
principal cambio que se buscará
impulsar tras resolverse la suspen-
sión del cuestionado Sistema de
Admisión Escolar (SAE), que en
los últimos años ha sido duramen-
te criticado, de la mano del drama
de miles de familias que han que-
dado sin colegio. 

La política es una de las refor-
mas clave que impulsó la expresi-
denta Michelle Bachelet durante
su segundo mandato, eliminando
el mérito para acceder a los esta-
blecimientos públicos y subven-
cionados, los que hasta ese enton-
ces podían elegir, según rendi-
miento académico o su proyecto
educativo, a los estudiantes que
aceptaban dentro de su matrícula. 

El modelo ha sido señalado co-
mo una “tómbola”, ya que asigna
a los alumnos mediante un algorit-
mo que muchas veces no deja con-
formes a las familias, junto con que
no considera un incentivo o “pre-
mio” a los escolares que se esfuer-
zan en sus estudios y tienen mejo-
res notas. 

Proceso de admisión
“alternativo”

Luego del duro revés que sufrió
el Ministerio de Educación (Mine-
duc) en la votación de su presu-
puesto en la Cámara de Diputa-
dos, instancia en la que se aprobó
una indicación que suspende el
SAE del próximo año —para la ad-
misión 2026, que suele comenzar
en agosto—, por segundo año
consecutivo la cartera tuvo que fir-
mar un protocolo de acuerdo en el
Senado para destrabar la tramita-

ción de su presupuesto. 
Según se acordó, en enero se

convocará a una mesa técnica con
representantes de centros de estu-
dios, académicos, sostenedores,
entre otros, “con el objeto de iden-
tificar medidas de optimización y
mejora” al SAE. 

En marzo, dicha instancia ten-
drá que enviar un informe con re-
comendaciones al ministerio y a
las comisiones de Educación de la
Cámara y del Senado, para que
luego se generen indicaciones a los

proyectos de ley que actualmente
se tramitan en la Cámara Alta so-
bre el SAE.

Allí también se solicitará suma
urgencia para lo que reste de su
tramitación, pero mientras no se
dicte una ley que modifique el sis-
tema de admisión, el Mineduc se
comprometió a, mediante decreto
supremo, “regular un procedi-
miento alternativo de admisión”.

De esa forma, “no se implemen-
tará lo relativo a la aplicación de
un procedimiento de admisión
aleatorio”, según el protocolo, co-
mo ocurre hasta ahora, poniendo
fin a la fórmula tal como fue gesta-
da en Bachelet II.

Proyectos educativos 
e inclusión

Según el senador Gustavo San-
hueza (UDI), el modelo actual “es
algo que la ciudadanía, en general,
rechaza, porque ha quitado dos
cosas que eran muy valoradas por
la ciudadanía, como eran el mérito
y el derecho preferente de los pa-
dres a elegir el lugar donde estu-

dian sus hijos”.
En esa línea, el legislador enfati-

za que se buscará “restablecer el
proceso de selección para que los
establecimientos educacionales,
de acuerdo con sus proyectos edu-
cativos, puedan seleccionar un
porcentaje de alumnos y dejar otro
porcentaje para conservar el prin-
cipio de inclusión”, por lo que lo
considera “un avance importante,
algo que la ciudadanía estaba es-
perando y sin lugar a dudas espe-
ramos durante el próximo año po-
der concretarlo con un sistema que
sea más robusto”. 

El presidente del Senado, José
García Ruminot (RN), también
considera como “bueno tener un
sistema de admisión escolar que
agregue rendimiento académi-
co”, aunque plantea que una es-
trategia definitiva debe venir de
“crear más y mejores colegios de
calidad”, algo para lo cual tam-
bién se impulsa una iniciativa en
el Senado.

Hernán Herrera, presidente de
los colegios particulares agrupa-
dos en Conacep, ya había anuncia-

do, tras la votación en la Cámara
Baja, que “siempre hemos estado
absolutamente claros de que debe
existir un porcentaje de alumnos
que puedan optar a colegios de ca-
lidad gracias al mérito, al rendi-
miento que tengan, a las notas que
traigan. O eventualmente, poner-
nos de acuerdo respecto a alguna
prueba, a algún test que se rinda,
para efectos que ellos puedan in-
gresar por mérito”. 

Desafíos legislativos
para Educación

Junto con reformar el SAE, el
Mineduc debió acceder a pausar
cuatro de los nueve Servicios Lo-
cales de Educación Pública
(SLEP) a los que les correspondía
ser traspasados en enero del pró-
ximo año, en medio de la tramita-
ción del proyecto de ley que busca
mejorar la Nueva Educación Pú-
blica (ley 21.040).

Sobre esa normativa, el ministro
de Educación, Nicolás Cataldo
(PC), planteó hacia el cierre de la
discusión del presupuesto —pasa-

das las 04:30 de la madrugada del
viernes—, que “reconocer que hay
dificultades y mejoras necesarias
no significa que no se esté transi-
tando en la dirección correcta”. 

A todo esto se suma otra inicia-
tiva del Ejecutivo que ha desperta-
do cuestionamientos: la que busca
condonar parcialmente el Crédito
con Aval del Estado (CAE) y crear
el nuevo Financiamiento para la
Educación Superior (FES), que ha
levantado dudas de rectores de
universidades e investigadores. 

Gobierno tuvo que allanarse a modificar cuestionado SAE para destrabar su presupuesto en el Senado

Admisión escolar: cambios permitirían que colegios
puedan volver a seleccionar a parte de sus alumnos

DIERK GOTSCHLICH 

Legisladores adelantan que, junto con
recuperar el mérito académico para
acceder a los establecimientos, la idea es
conservar el principio de inclusión. En
marzo deberían estar las primeras
propuestas de cómo podría ser la
fórmula para 2026.

ADMISIÓN.— El SAE correspondiente a la admisión 2025 sigue su curso, por lo que las autoridades del Mineduc han
buscado “transmitir tranquilidad” a las familias que están postulando.
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Uno de los puntos por los que
se logró aprobar el presupuesto
de Salud en el Senado fueron los
compromisos para abordar el
cáncer.

Así, se acordó avanzar en el
reglamento de la ley; crear el re-
gistro nacional; hacer un estudio
de costo del cáncer de mama tri-
ple negativo para incluirlo en el
GES, y acelerar la aprobación del
ISP a fármacos innovadores que
hayan sido ya certificados por
agencias internacionales.

Para los especialistas y organi-
zaciones se trata de compromi-
sos importantes, aunque remar-
can que necesitan concretarse y
no solo quedar en el papel. 

Esto, debido a que el último
reporte de Salud sobre garantías
atrasadas de atención GES, con
corte al 30 de septiembre, mues-
tra que los casos retrasados si-
guen en aumento, liderados por
el cáncer de mama.

Según un análisis del CIPS de
la U. del Desarrollo, los atrasos
han crecido 65,3% desde 2020, y
alcanzan un total de 86.805 ca-

sos hoy. Los datos indican que
durante el tercer trimestre el
cáncer de mama representó un
27,1% de las prestaciones atrasa-
das, seguido por el cervicouteri-
no (21,3%) y el colorrectal (18%). 

Paula Daza, exsubsecretaria
de Salud Pública y directora del
CIPS de la U. del Desarrollo, ad-
vierte que “el cáncer de mama es
la primera causa de muerte en
las mujeres, y por eso preocupa
el aumento en los retrasos”. 

La especialista señala que es
crucial el registro nacional,
“porque hoy estamos bastante

ciegos sobre la cantidad de pa-
cientes, y esa información nos va
a permitir enfocarnos en las polí-
ticas públicas”.

“Vemos con esperanza la dis-
posición por parte del Ejecutivo
y de los parlamentarios en avan-
zar en esta prioridad”, dice Ali-
cia Aravena, directora ejecutiva
del Observatorio del Cáncer.

Eso sí, plantea que “nuestro
compromiso es ser vigías y se-
guir todo este proceso, estar ob-
servando el cumplimiento de los
acuerdos, sus plazos, y no per-
mitir que esto termine siendo le-

tra muerta”.
Pablo Pizarro, director ejecu-

tivo de la Fundación Care, que se
encuentra en campaña para ins-
cribir nuevos socios, comenta
que si bien los compromisos re-
presentan avances, “la clave es-
tará en asegurar una implemen-
tación oportuna y eficaz, con se-
guimiento continuo desde las
organizaciones de la sociedad ci-
vil y rendición en el Congreso”.

“En cáncer, las necesidades
hoy son urgentes, pues el tiem-
po hace la diferencia entre la vi-
da y la muerte”, dice Mariely
Guesalaga, directora de la Fun-
dación Mujeres por un Lazo.

“Cuando estamos llegando
tarde al diagnóstico y donde casi
la mitad de las personas diag-
nosticadas fallece, amerita que el
cáncer sea una prioridad para to-
dos como país”, destaca.

Presupuesto de Salud fue aprobado mediante acuerdo en el Senado:

Pacientes valoran compromisos por cáncer,
pero llaman a concretar su cumplimiento

Los especialistas también advierten por el aumento de los casos GES retrasados de
esta enfermedad, en especial por las variantes de mama y cervicouterino.
JUDITH HERRERA C.

DEMORA.— El cáncer de mama es el subtipo de la enfermedad con mayor
retraso en atenciones GES.
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En un desenlace que podría marcar un
precedente para la industria del strea-
ming, el empresario Jorge Segovia y
Amazon llegaron a un acuerdo por la
demanda que el dueño del grupo Institu-
tución Internacional SEK y del club
Unión Española había presentado con-
tra la plataforma a raíz de la serie “El
Presidente”, que el recurrente conside-
ra difamatoria para su persona y la
Universidad Internacional SEK.

Estrenada en 2020, la producción
dirigida por el argentino Armando Bó
narra la historia del expresidente de la
Asociación Nacional de Fútbol Profesio-
nal (ANFP) de Chile Sergio Jadue (2011-
2015) y cómo este se transformó en una
pieza clave para que el FBI desbara-
tara el llamado Fifa Gate, un esque-
ma de corrupción de dirigentes del
fútbol sudamericano y mundial.

Segovia —vicepresidente de la
ANFP en el comienzo de la era
Jadue— es interpretado en la
serie por el actor Daniel Muñoz
con escenas y diálogos que el
español de 64 años consideró
lesivos para su honra y el pres-
tigio de la Universidad SEK.

El caso se ventiló en la Corte Superior
de Dublín, Irlanda, donde Amazon tiene
uno de sus domicilios fiscales. Tras años
de litigio, esta semana iba a comenzar el
juicio oral, pero antes las partes —Sego-
via fue representado por el abogado
norirlandés Paul Tweed, especialista en
juicios de difamación y gestión de la
reputación— llegaron a un consenso.

El acuerdo implica el pago de una
indemnización a Segovia —“para efectos
chilenos estaríamos hablando de nueve
cifras”, dijo a este diario el abogado
Benjamín Gutiérrez, coordinador jurídico
mundial del grupo SEK, lo que implica al
menos $100 millones — y el retiro de la

producción desde la platafoma Amazon
Prime, donde está disponible para

unos 200 países.
Segovia también buscaba una
disculpa pública de la multina-
cional controlada por Jeff
Bezos, pero la compañía se
negó por considerar que no
era su responsabilidad,
dado que la serie fue pro-
ducida por terceros a los
que compró los derechos.

Para Gutiérrez, el acuer-
do es una “victoria, una
aceptación tácita” de que

todo lo que está en la serie —el guion
muestra sobornos, extorsiones y segui-
mientos del FBI— “es falso”. A la vez,
añade, es trascendental a escala global,
dado que las plataformas constantemen-
te están produciendo contenidos. 

“Cuando ellos, tanto Amazon como
cualquier otra, publicitan que van a hacer
una serie sobre hechos reales con el fin
de generar más dinero, con el fin de
generar publicidad (…), es muy delicado
que no estén cuidando la reputación de
las personas, porque están usando nom-
bres reales y al final, de alguna forma,
esconden que está mezclado la verdad
con la ficción”, plantea Gutiérrez. 

“Esto va a generar un antes y un des-
pués, porque el exponerse a demandas
múltiples, a perder credibilidad ante el
público, a saber que eventualmente
podría haber sanciones hasta penales,
porque esos temas son muy delicados,
puede ser que tengan más cuidado a la
hora de cómo compran las series, cómo
compran los guiones y cómo los adap-
tan”, agrega.

El abogado asigna especial valor al
acuerdo dada la asimetría entre las
partes. “Hay que tener una fuerza econó-
mica y el tiempo y el equipo legal para
poder accionar con ese tipo de empresas

tan grandes”, plantea. 

¿Por qué no vuelve a Chile?

Si bien “El Presidente” es una historia
enfocada en el fútbol, el guion también
hace alusión a la Universidad Internacio-
nal SEK, parte de un grupo de planteles
que fue indagado entre 2011 y 2016 por
irregularidades en sus procesos de certi-
ficación ante la Comisión Nacional de
Acreditación (CNA). El exdirector de esta
entidad, Luis Eugenio Díaz, de hecho,
aceptó cargos de lavado de dinero, nego-
ciación incompatible, tráfico de influen-
cias, revelación de secreto, cohecho y
delitos tributarios, accediendo a una
pena de 5 años de libertad vigilada y una
multa de $73 millones.

Gutiérrez asegura que Jorge Segovia
fue entrevistado como testigo en ese
caso y que “nunca se le imputó”.

Con todo, aunque el español vivió en
Chile durante tres décadas, dejó el país
en 2012 y solo regresa ocasionalmente.
El abogado Gutiérrez dice que si bien no
puede hablar por él, atribuye su partida a
la “agresividad, las amenazas y los insul-
tos” que se desataron en su contra tras
la salida del técnico Marcelo Bielsa de la
selección chilena en 2011. 

EL DUEÑO DE GRUPO INSTITUTUCIÓN INTERNACIONAL SEK Y DEL CLUB UNIÓN ESPAÑOLA HABÍA DEMANDADO A LA PLATAFORMA DE JEFF BEZOZ, AUSÁNDOLA DE DIFAMARLO: 

Amazon llega a un acuerdo con Jorge Segovia y bajará la serie “El Presidente”
En Chile, Jorge Segovia es dueño de

tres colegios, una universidad y un club
de fútbol. Su grupo opera en 19 países.

IVÁN MARTINIC 
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n LICEOS EMBLEMÁTICOS Se
incluyó una glosa para ejecutar
un plan de recuperación de estos
recintos, el cual buscará “la
recuperación del mérito y
excelencia académica”. Se
especifica que el Mineduc
“actualizará el plan durante el
primer trimestre de 2025 e
informará el avance de forma
trimestral”. 

n RECURSOS FAEP En las muni-
cipalidades en que se suspendió
el traspaso de SLEP se permitirá
que se flexibilice el uso del
Fondo de Apoyo a la Educación
Pública (FAEP), para que en
2025 puedan ocupar esos
recursos “para abordar proble-
mas de financiamiento y planifi-
cación generados por la cance-
lación de los traspasos”. 

n CONVIVENCIA El acuerdo
detalla que “se promoverán
iniciativas orientadas a la salud
mental, la convivencia educati-
va, el valor del diálogo, la
resolución pacífica de conflictos
y la erradicación de todo tipo de
discriminación, por ejemplo, el
lenguaje de odio”, y que se
informarán los avances de
forma trimestral al Congreso. 

n PROBLEMAS DE CUPOS Se
comprometió retomar la trami-
tación del proyecto de “deman-
da insatisfecha” por la falta de
plazas en el sistema escolar. 

OTROS PUNTOS
DEL ACUERDO

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/11/2024
  $5.026.278
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      24,43%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
SEMANAL

Pág: 9


